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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez paso el 

presente proceso ejecutivo informándole que la apoderada del 
demandante solicita se actualice la comisión ordenada para la práctica 
del secuestro. Sírvase a proveer. Santa Marta, Veinticuatro (24) de 
Octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
Secretaria 

 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SANTA MARTA, Veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
 
Atendiendo el informe secretarial, se tiene que por auto del 6 de marzo del 
2017, se ordenó la práctica de secuestro del bien inmueble embargado en 
el presente, se nombró como secuestre al señor Jairo Rafael Perdomo y se 
comisionó al Alcalde Distrital de Santa Marta. 
 
Ahora, la apoderada del demandante, solicita sea actualizada la comisión, 
toda vez para la fecha, la autoridad administrativa facultada para la 
diligencia son las Alcaldías menores, y existe nueva lista de auxiliares de la 
justicia, a lo que el despacho accederá. 
 
Por lo Anterior el juzgado, 
 
 

 RESUELVE 
 
PRIMERO: Llévese a cabo el secuestro del bien inmueble descrito a 

continuación: 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 087 de fecha de 25 de octubre 

de 2023, se notificará el auto anterior. 
Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 
                

 

 

 

                

 

 

 
 
SEGUNDO: Se designa como secuestre a la sociedad INVERSIONES 
RODRIGUES Y ARAQUE S.A.S. con NIT. 900.594.594, quien hace parte 
de los auxiliares y colaboradores de la justicia. Comuníquesele a los 
teléfonos 3214302077 —3107984802 – 3144485768- y correo electrónico 
inroarsas@gmail.com. Líbrese comunicación del caso. 
 
TERCERO: Comisiónese al señor ALCALDE DE LA LOCALIDAD DOS (2) 
DEL DISTRITO DE SANTA MARTA, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 116 de la C.N., en concordancia con el artículo 38 inc.3 del C.G.P., 
quien deberá practicar diligencia en el menor tiempo posible. Con facultades 
para posesionar al secuestre y sin facultades para fijarle honorarios. Líbrese 
el despacho comisorio con los insertos del caso. Líbrese oficio. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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